














Contrato de Servicio N° ___________  de fecha 08 de  AGOSTO de 2020  para Suministro de Gas Natural en Industrias

Razón Social:

RUC:

Dirección:

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Teléfono

Notificaciones

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

DNI  /  CE  /   Otro: DNI  /  CE  /   Otro:

Asiento: Asiento:

Partida Registral: Partida Registral:

Nacionalidad: Nacionalidad:

Teléfono: Fax: Teléfono: Fax: 

E-mail: E-mail:

Dirección: Dirección:

I. OBJETO (Cláusula 3): Distribución de Gas Natural al Cliente Industrial

II. MODALIDAD III. COMERCIO

Restaurante

Firme Cafeteria

Polleria II 101 m3/mes a 1000 m3/mes

Interrumpible Cevicheria

Panaderia

Otro: Hotel - Hostal

Lavanderias

Otro: 

IV. CANTIDADES

M³ (st)/día: 
MMBTU/día:

MMPCD:

M³ (st)/h: 0.34 bar

M³ (st)/día: 0.34 bar

V. TARIFA (Cláusula 11) :

La tarifa es el cargo máximo que el Concesionario podrá facturar por el suministro del Gas Natural y los servicios de Transporte, Distribución y Comercialización

Nota 1: La tarifa actualizada a 8 de Julio de 2019 es de 16.94 USD/MMBTU

Colombiano

(044) 458-260

hugo.marino@quavii.pe

Propietaria

09941902

Cliente Industrial - RRLL/Apoderado

Av. Las Orquídeas 585 Dpto. 1102  Piso  11 San Isidro - Lima

Hugo Jose Marino Olivella

Gerente Financiero - Administrativo

001873592

C00024

12512208

La tarifa correspondiente por el servicio de distribución de Gas Natural es la que se muestra en el pliego tarifario publicado en la página web de Quavii.

Peruana

Jr 28 de Julio 911 - Huaraz

Categoría 

CANTIDAD DIARIA DE ENERGÍA (CDE)CAPACIDAD CONTRATADA (CC)

CAPACIDAD MÁXIMA DE CONSUMO PRESIÓN MÍNIMA Y MÁXIMA DE SUMINISTRO

4.27

4.27

Presión mínima:

Presión máxima:

Gases del Pacífico S.A.C. - RRLL/Apoderado

Gases del Pacífico S.A.C.
Empresa de Distribución de Gas Natural

Concesión Norte
RUC: 20536878573

Cliente Industrial

Natividad Liliana Camarena Pariamachi
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